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L ALCOLISTI S.A | y 
L L< 

AN 
Guayaquil, Octubre 6 de 2.000 Y 

SEÑORITA 
LUPE ELIZABETH GOVEA ARROBA 0% o 
Ciudad. - os ct 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ALCOLISTI 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE 
de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

De conformidad con el Estatuto Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individualmente. 
Reemplaza usted en el cargo al señor LUPERCIO ALVARADO REYES, según 
nombramiento inscrito el 8 de Agosto de 2.000. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de Junio de 2.000, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de Julio 
de 2.000. 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ALCOLISTI S.A., para el 
cual he sido elegido. Declarando que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 
identidad + 0908974751. Fecha Ut Supra.- 

LUP TH GOVEA ARROBA 
PRESIDENTE



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía ALCOLISTI S.A., a favor de LUPE 

ELIZABETH GOVEA ARROBA, folio 68.168, Registro Mercantil 

número 19.197, Repertorio número 24.304.- 2.- Se tomó nota de 

este nombramiento a foja 51.801 del Registro Mercantil del 2.000    

    

    

al margen de inscripción respectiva. - Se archivan los 

comprobantes dde pago por lbs impuestos respectivos.- Guayaquil, 

once de Octubre 1 dos mil.- 

Ledo. Carlos G. Poncg£ Alvarado 

Registrador Mercantil Suplente 
del Cantón Buay aquil 
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